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Núm.

PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

21

AdminiBtraeión: Palaeie de h Dipeteelén Proiincial. Oficina de Renta» y Exacciones

Lm Layes obligan es U FentoRola, lühu adyacentes. Cananas y te
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Las disposiciones del Gobierno son obligatonas para la capital de 
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<l«»pué» para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de ooviemore 
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SECCION SEGUNDA

5D.;í¿x^- c  v íl
DE - 4)r. ZARAGOZA

JUNTAS MUNICIPALES 
DEL CEN'SO ELECTORAL

Se han recibido en este Gobierno 
Civil las documentaciones correspon
dientes a la constitución de las Juntas 
Municipales del Censo Electoral que 
a continuación se relacionan:

Núm. 21
CAS PE

Presidente: D. Manuel Sauras Lo- 
ren, Juez comarcal. .

Vicepresidente primero: D. Manuel 
Riera Guiral, Concejal, representante 
del Excmo. Ayuntamiento.

Vicepresidente segundo: D. Enrique 
Ferrer Calero, Jefe retirado del Ejér
cito, en representación de las Clases 
Pasivas. -

Vocal: D. Jo:"é Navales Catalán, re
presentante de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos-

Vocales suplentes: D. Antonio Nava
les Catalán, Concejal; D. Manuel Na
varro García, Jefe retirado del Ejérci
to, y don Bernardo Doñelfa Moliner, 
por la Hermandad de Labradores y Ga
naderos, suplentes, respectivamente, de 
los tres anteriores. •

Núm. 57

CASTEJON DE LAS ARMAS
Presidente: D. José Urbano Lacarta.
Vicepresidente: D. Antonio Monge

Arana
Vocales: D. Fructuoso Lozano Antón 

y D. Isaías Pérez Benedi-
Suplentes: D. Eloy Mateo Til, D. Flo

rencio Pérez Mateo y b'. Pascual Ya- 
güe Pascual.

Secretario: D. Luis Español Marzo.

Múm. 20
s t au s t e . '

Presidente: D. Angel Jaén Huarte, 
como Juez comarcal propietario.

Vicepresidente: D. Fermín Cardona 
Blanco, al que le corresponde desem
peñarlo por Ministerio de la Ley.

Vicepresidente segundo: D. Isidio 
Suils Benedé.

Vocales propietarios: D. Fermin Car
dona Blanco, como Concejal de más 
edad; D. Isidro Suils Benedé, como Ex
juez, y D. José-Antonio Gracia Mateo, 
como, Jefe de la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos.

Vocales suplentes: D. Jesús Arríela 
Berlín, como Concejal más joven; don 
Bernardo Callizo Arilla, como represen" 
tante de las Clases Pasivas, y don Se
gismundo Lambea Gañarul, en repre
sentación de la Hermandad.

Secretario: D. Gregorio Bermúdez 
Usáh-

SECCION TERCERA

Núm. 302

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION* 

Subastas
Esta Corporación Provincial, en su 

sesión plenaria del día 30 de diciem
bre de 1961, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones 
económico - administrativas que han 
de. regir en la contratación de la eje
cución de las obras de ampliación de 
cementerio en lá localidad de Villar 
de los Navarros, por el sistema de su
basta, e iniciar los trámites regla
mentarios para el anuncio de la con- 
vocátoria de la misma. ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes coa los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincial du
rante el plazo de ocho días (Regis
tro central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, en lá Secretaria ge
neral de esta Corporación Provincial 
(Negociado de Cooperación), en los 
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dias y horas hábiles de oficina, 
’ su examen por los interesados.

Zaragoza, 17 de enero de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

- Núm. 303
r SERVICIO DE COOPERACION*

Subastas
Esta Corporación Provincial, en su 

sesión plenaria del dia 30 de diciem
bre de 1961, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones 
económico administrativas que han 
de regir en la contratación de la eje
cución de las obras de distribución 
4e aguas en la localidad de Piedrata- 
jada, por el sistema de subasta, e ini
ciar los trámites reglamentarios para 

• el anuncio de la convocatoria de la 
misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo- 
caiés, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante e^ta Corporación Provincial du
rante el plazo de ocho días (Regis
tro central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos proyecto y pliego; 
de condiciones estarán de manifiesto, 
durante el plazo señalado en el pá
rrafo anterior, ‘en la Secretaria ge
neral de cütá Corporación Provincial 
(Negociado de Cooperación), en Ls 
días y hora, hábiles de oficina, par.i 
su examen por los interesados.

Zaragoza, 17 de enero de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri.

' Núm. 304

SERVICIO DE COOPERACION'

Subastas , ,
Esta Corporación Provincial, en su 

sesión plenaria* del di;i 30 de diciem
bre de 1961, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones 
económico - administrativas que han 
de regir en la contratación de la eje
cución de las obras de construcción 
de un lavadero en la localidad de 
Acered, por el sistema de subasta, 
iniciar los trámites reglamentarios 
para el anuncio de la convocatoria 
de Ja misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo

cales, al objeto de que quienes no 
se consideren conformes con los re
feridos pliegos presenten las recla
maciones que estimen pertinentes 
ante esta Corporación Provincia) du
rante el plazo de ocho días (Regis- 
ro central).
A estos efectos se hace saber igual

mente que dichos proyecto y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto, 
durante el plazo' señalado en el pá- 
irafo anterior, en la Secretaría ge
neral de esta Corporación Provincial 
(Negociado de Cooperación), en los 
días y horas hábiles de oficina, para 
su examen por los interesados.
' Zaragoza, 17 de enero de 1962. — 

i El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCBON CUARTA

Núm. 307

Administración de Rentas Públicas

.IMPÜESTÓS SOBRE EL LUJO

De sumo interés para los contribu
yentes por el coneepU de Joyería, 
Platería, Bisuteiía y Relojería.

, , El «Boletín Oficial del Estado* de । fecha 18 del actual publica la Orden 
* del Ministerio de Hacienda de 9 de los 
| corrientes por la. que se deniega la so

licitud del convenio nacional para el 
pago del impuesto sobre el lujo en el 

! concepto de Joyería, Platería/Bisuté- 
i ría y Relojería por el año 1961.

En la misma se dispone que las de
. claraciones presentadas por los tres pri

meros trimestres del año 1961, podrán, 
excepcionalmente, rojuraIizarse antes 
del 31 del presente mes. al presentar 
las declaraciones correspondientes al 
cuarto trimestre del año 1961, englo
bando en las mismas la diferencia entre 
las totales ventas relizadas en el año 
y las declaradas.

Lá Dirección General de Impuestos 
sobre el Gasto adoptará las medidas 
necesarias para la coordinación dé los 
trabajos de inspección y comprobación 
de las declaraciones del año 1961 una 
vez finalizado el plazo reglamentario de 
presentación de las del cuarto trimes
tre.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y más exacto cumplimien
to de cuanto se ordena, en evitación de 

(las sanciones que, en su caso, les pu
dieran corresponder.

Zaragoza ,a 19 de enero de 1962.—El 
Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedí.

Núm. 366

Impuesto sobre el lujo de tenencia y 
disfrute de automóviles (antigua pa
tente complementaria).
Al objeto del más exacto cumpli

miento a lo dispuesto en las Ordenes 
del Ministerio de Hacienda de 31 de 
julio de 1958 y 30 de noviembre úl
timo, se pone en conocimiento de las 
Emprésás y personas jurídicas domi
ciliadas en esta provincia la obligación 
de presentar en esta Administración 
de Rentas Públicas, dentro del actual 
mes de enero, declaración correspon
diente, en modelo 8, comprensiva de 
lus- coches de potencia superior a 7 
C. V. sujetos al mencionado impuesto, 
propiedad de la entidad en I.8 de ene
ro y destinados al servicio de la mis
ma.

En dicha obligación se encuentran 
también las personas naturales que no 
vinieran obligadas a formular decla
ración del impuesto sobre la renta, 
cualquiera que sea la potencia de sus 
coches de turismo, debiendo cumpli
mentarlo éstas en impreso modelo 7. 

( Zaragoza, 22 de enero de 1962. — E. 
Administrador de Rentas Públicas, Ju
lio Cólera Benedí-

Núm. 367

Impuestos sobre el gasto y lujo

Se recuerda a los contribuyentes 
comprendidos en los impuestos sobre 
el gasto y lujo que el dia 31 del ac
tual termina e) plazo voluntario para 
la presentación de las declaraciones 
del cuarto trimestre del pasado año 
1961 correspondientes a los concep
tos comprendidos en " dichos impues
tos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, de
biendo advertirles que caso de no 
presentar e ingresar dentro del plazo 
reglamentario las citadas declaracio
nes serán impuestas las sanciones re
glamentarias que por la demora co
rrespondan.

Zaragoza, 22 de enero de 1962. _ 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Julio Cólera Benedí-

Núm. 289
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
a circular de la Dirección General del 
lesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
se pone en conocimiento de los intere
sados que a continuación se citan ha-
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berse recibido en esta Delegación de 
Hacienda las órdenes de pago de habe
res correspondientes a los mismos:

Luis Onecba Liébana y J ustino He
rraos Díaz. (Jubilados). Milagros, 
Sánchez Serrano. (M. Civil). Andrés 
Condón Condóif. (Retirados-Cruces).

Zaragoza, 18 de enero de 1962.— 
El Delegado de Hacienda, Basílides 
Marcos. .

N'úm. 343

. Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
Pueblo de EpHa, contribución urbana, 

años de 1959 y 1960
D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 

Hacienda de la Zona de La Almunia 
de Doña Godina;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución y trimestre arriba expresados 
se ha dictado con fecha 13 de enero 
de 1962 la siguiente

“Providencia de subasta de fincas- 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 5 de diciembre de 
1961, conforme al articulo 103 del Es
tatuto de Recaudación, la subasta de 
bienes inmuebles de los deudores que 
a continuación se relacionan, y cuyo 
embargo se realizó por providencia 
de 20 de septiembre de 1961, se acuer
da la celebración de la misma para 
el dia 26 de febrero de 1962, a las diez 
horas y en el juzgado de paz de Epi- 
la, a base de posturas que cubran las । 
dos terceras partes de los respectivos 
tipos de subasta, acto que será presi
dido por el Juez de paz y en el que 
se observarán las prescripciones del 
articulo 105 del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipote
carios, en su caso), y anuncíese al pú
blico en el “Boletin Oficial” de la pro
vincia y por medio de edicto en la 
Casa Consistorial de Epila”

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 104 del 
Estatuto.

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los expre
sados en la siguiente relación:

Nombres de ¡os deudores, fincas, 
situación, cabida y linderos

José Mareca Sobreviela: Un edificio 
ep “Eras’’. Linda: Por derecha, con 
monte; izquierda, monte, y espalda,

paso. Valor para la subasta, 825 pe
setas.

Mariano Ondiviela Pérez: Una bode
ga en Calvario, núm. 16. Linda: por 
derecha, con Miguel Cabeza; izquier
da, Eusebio Serrano, y espalda, depó
sito del agua. Valor para la subasta, 
3.000 pesetas.

Lorenzo Ondiviela Villa: Una cueva 
en Ballesteros, núm- 27. Linda: Por la 
derecha, con Juan Sisas; izquierda, Pe
dro Portero, y espalda, camino. Valor 
para la subasta, 800 pesetas.

José Peña: Una cueva en Salillas, 
núm. 33. Linda: Derecha, yermos; 
izquierda, Mariano Berges, y espalda, 
yermos. Valor para la subasta, pe
setas 750.

Condiciones para subasta
I .- . Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria, 
en otro ca o) estarán de manifiesto en 
esta Oficina de Recaudación hasta el 
dia mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos Otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escrttura.de venta).

2 .a Para .tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre lo» 
que se desee licitar

3 .- El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres dias siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el ' 
importe del depósito constituido.

4 .a Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdi
da del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientcs, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro 
cedi miento. *

Otra. — Los deudores que sean fo- 
rasterbs y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones en la localidad, asi como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos de que se les tendrá por no
tificados mediante este anuncio a jo- 

dos los efectos legales. (Núm. 4 del 
artículo 104).

La Almunia, 13 de enero de 1962.— 
El Recaudador, Luis Ucero Martín- — 
V.9 B.9; El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 391

Audiencia Territorial

. ' -'ja '
PRESIDENCIA

Concurso
Habiendo sido extraviado el anuncio 

de concurso ordenado publicar con fe
cha 27 de noviembre de 1961, se repro
duce a continuación, teniendo en 
cuenta lo manifestado en oficio de 20 
del actual por el Éxcmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

“De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 51 del Decreto orgánico 
de 24 de febrero y 67 del de 13 de 
enero de 1956, se anuncia a concurso 
de méritos la provisión de los cargos 
de Justicia municipal en la§ localida
des que se expresarán, declarados va
cantes por acuerdo de la Sala de Go
bierno de esta Territorial, al ser admi
tidas las renuncias de los que venían 
desempeñándolos:

Fiscal de paz propietario de Muné- 
brega, Fiscal de paz propietario de 
Nombrevilla y Juez de paz propietario 
de Vetilla de Ebro. ,

Los aspirantes presentarán solici
tudes, documentadas, ante el Juzgado 
de primera instancia respectivo du
rante el plazo de treinta días naturales," 
contados a partir de la publicación 
de este edicto en el "Boletín Oficial” 
de esta provincia de Zaragoza”.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 23 
de enero de 1962.—El Presidente, Jesús 
Riaño Goiri.—P. s. M-: El Secretario 
de Gobierno, Gonzalo González y Gon
zález. .

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el presente 
año de 1962 los mozos que al final 
se expresan, y desconociéndose el 
radero de los mismos, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan en los Ayuntamientos 
correspondientes o en el de su re
sidencia o Consulado respectivo si 
se hallan en el extranjero, a los 
actos de la rectificación, cierre de)
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alistamiento y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán ' 
lugar los días 28 del actual y 11 
y 18 de febrero próximos, respec
tivamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados pró^ 
fugos a todos los efectos:

Núm. 340 
AGUARON

José Campos tapiña, hijo de Juan 
y de Miaría, que nació el día 30 de 
julio de 1941. ‘

Núm. 854
ALHAMA DE ARAGON '

Juan Yovanovic N’adosaviovic, hijo 
de Stanco e Isabel, nacido con fecha 
27 de abril de 1941. '

Núm. 323
CH1PRAMA

Juan Cortés Diaz, hijo cde Juan y 
de Pilar, nació el día 28 de febrero 
de 1941

Núm. 33-3
epil a

Mariano García Lafuente, hijo de 
Ramón y de Felisa, nacido el día 5 
de septiembre de 1941.

Núm. 330
PEDROLA

Angel Arriarán Royo, hijo de Agus
tín y Rosa, nacido el día 15 de diciem
bre de 1941.

Núm. 375
PINA DE EBRO

Joaquín Soler Franco, hijo de Manuel 
y de Ovidia, nacido e! día 7 de octubre 
de 1941.

Núm. 355
TOBED

Jesús Diez Ramírez, hijo de Je’sús y 
de Miguela, nacido el día 28 de enero 
de 1941.

Núm. 305
TARAZONA

Por el presente se hace público du
rante el plazo de quince días, a-efectos 
de reclamaciones. que‘hasido solicitada

la devolución de las lianzas que <e de
tallan a continuación:

I). Pedro Fes Bielsa. 38..502'4P Pe
setas, corno rematante del aprovecha
miento de 788 metros cúbicos de pino 
del Moncavo, año forestal 1961-62.

El misino, °.682 ptas , por 224 me
tros cúbicos de haya, en el mismo mon
te y año forestal.

D. Isidro Soria Ciriano, pesetas 
31.612*77, por los, once cuarteles de 
las hierbas de la huerta de esto término 
y año 1961.

Tarazona, 19 de enero de 1962.— 
El Alcalde. Luis García.

Núm. 297
VELILLA DE EBRO

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario formado para la 
instalación del servicio telefónico en 
esta localidad y reconstrucción de una 
vivienda, propiedad del Ayuntamiento, 
para funcionarios municipales, se ha
llará expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término de' 
quince días, en que podrá ser examina
do por cuantos lo deseen y durante cuyo 
período podrán formular cuantas recla
maciones u observaciones estimen con
venientes ios habitantes de este término 
municipal y demás personas a (pié se 
refiere el artículo 683, número 1, de la 
vigente Ley de líégimen Local.

Lo que se hace público por medio del . 
presente a los efectos de] árL 696. mi- 
mero 2, de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 do junio de 1955, 
y para general conocímientoi

VelilU de Ebro, 17 de enero de, 
1962 — El Alcalde, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 349 -

REGION AEREA PIRENAICA 

Junta Regional de Adqiúsieiones

El día 22 de febre.ro de 1962, a las 
once horas, en el local de la Junta de 
Adquisiciones (Calvo Sotelo, i. 1. ’iz
quierda) se celebrará subasta para la 
contratación del suministro de combus

tible para guardias, para esta Ib-gión, 
durante el presente año. por un importe 
de 1Ü2.648‘8O pesetas.

La documentación correspondiente 
podrá examinarse en las oficinas de la 
citada Junta, en el Parque di- Inten
dencia del Aire de Zaragoza ) en los 
Depósitos do Intendencia del Aire de 
Barcelona, Logroño y Rens.

Zaragoza, 19 de enero de 1962.— El 
Secretario, Teodoro Azcona Suberviola.

Núm. 332 - •

HERMANDAD" SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE QUINTO

Convocatoria
Por la presente se convoca Asamblea 

plenaria ordinaria de esta Herman
dad, previa autorización del Delega
do provincial de Sindicatos, para el 
día 4 de febrero de 1962, en el salón 
de actos del Ayuntamiento, a las once 
de la mañana en primera convocato
ria y a las doce en segunda, Con arre
glo al siguiente

Orden del di a- •
1 ." Lectura acta de la reunión an

terior. '
2J Memoria de actividades de 

1961.
3 .° Liquidación' del । ejercicio de 

1961
4 .° Presupuesto general de ingre

sos y gastos para 1962.
5 .9 Someter a la aprobación derra

ma de caminos.
6 .° Consolidación del Secretario de 

la entidad.
7 .° Informe de la Sección de Ma

quinaria. ,
8-9 Ruegos, proposiciones y1 pre

guntas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento de todos los encuadra
dos en esta Hermandad, tanto residen
tes en la localidad como fuera de ella, 
a fin de que se den por convocados.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Quinto de Ebro, 18 de enero de 1962. 
El Jefe de la Hermandad, A. Budia.
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